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JEFATURA DE ESTADO

GOBERNACION Y JUSTICIA

Acuerdo N® 1000

ttgucigalpa, D. C., 17 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José María 
Martínez y María Elena Romero, vecinos de 
San Pedro Sula, Cortés, pievio entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
4b Gobernación y Justicia,

i . Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1001

T^udgalpa, D. C., 17 de abril de 1974.
El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Martin Alejan
dro Bustillo y Eda Marina Ramírez Henrí- 
quez, vecinos de Jocón, Yoro, previo entero 
44 (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

O, LOPEZ A.
13 Secretario de Estado en el Despacho 

4# Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1002
Teguclgalpa, D. C., 17 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

«■traer matrimonio civil, a Marco Tu lio 
Dimite Caballero y Lidia Pastora García 
Bies, vednos de Teguclgalpa, D. C., pre
sto «tero de (L 10-00) diez lempiras, en

la oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1003

Tegucigalpa, D. C., 17 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Amoldo Arias 
Hanegas e Isolina Ordóñez Melara, vecinos 
de San Pedro Sula, Cortés, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho- 
de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar O.

Acuerdo N* 1004
Teguclgalpa, D, C„ 17 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Roberto ElvLr 
Zelaya y María Margarita Zelaya Rivas. 
vednos de San Pedro Sula, previo entero' 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú- 
blco designe,—Comunfouese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en él Despacha 
de Gobernación y Justicia,

X Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1005

Tegutígalpa, D. C., 17 de abril de 1974. 
El Jefe de Estado,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Luis Sergio 
Rodrigues y  Juana Olimpia Ponaeca Ooltn-

C O N T E N I D O

Gobernación y Justicia

Acuerdo N9 1000 al 1007 
Abril de 1974

Economía

Acuerdo N9 258. — Agosto de 1974- 

A V I S O S

dres, vecinos de Teguclgalpa, D. C., previa 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y  Cré
dito Público designe.—Comuniqúese-.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho
de Gobernación y Justicia,

X Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1004

Teguclgalpa, D. C., 17 de abril de 1974L 
El Jefe de Estado,

ACUERDA*.

Dispensar la publicación de edictos pañi 
contraer matrimonio civil, a  Eduvigee Res» 
ños y Carmen Cruz, vecinos de Orlca, Fran
cisco Morazán, previo entero de ..............
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PúMb* 
co designe.—Comuniqúese.

9 * " ' _____O. LOPEZ* At

El Secretario de Estado en «4* Despacho-' 
de Gobernación y  Justicia.

X Alberto Melgar f t

Acuerdo N* 1007

Teguclgalpa, D. C , 17 de abril dé 1974.
El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pora- 
contraer matrimonio civil, a Juan José Her
nández y MurieS Moni Whltefleld DonaJsort, 
vecinos de La Ceiba. Atlántida, previo en*-

Paaa a la váqina N f 9
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AVISO S
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día viernes veinticinco de 
octubre de este año, a las nueve de 
la mañana, y en él local que ocupa 
este Juzgado, Be rematará en Públi
ca Subasta el inmueble siguiente: 
“ Una fracción de lote de terreno nú
mero trece-B (13-B), del bloque nú
mero doce, de la lotificación “Belén”, 
1 “Lomas del Country Club", cuyas 
dimensiones y  límites son las siguien
tes: al Norte, veintiún metros tres 
centésimas de metro, con. fracción

del lote número trece B, del bloque 
onoc; al Sur, veintitrés metros y 
nueve centésimas de metro, con lote 
catorce-A y  quince: al Este, cuatro 
metros ochenta y tres centésimas de 
metro, con calle de la lotificación; y, 
al Oeste, siete metros veintiocho cen
tésimas de metros, con lote número 
doce, del bloque once; esta fracción 
de lote tiene un área de ciento ochen
ta varas cuadradas, con cincuenta 
centésimas de vara cuadrada, equiva
lente a ciento veinticinco metros 
cuadrados con ochenta y cinco cen
tésimas de metros cuadrados, la cual 
adquirió mediante compra que de La 
misma hiciera a la Sociedad “Inmo
biliaria Santa Fé, S. de R. L ” , “La 
Policlínica, S. A.” , según consta en 
el Testimonio de la Escritura Públi
ca, autoríaada en esta ciudad, por el 
Notario don Rolando Edgardo Soto. 
Que sobre el solar descrito, ha cons
truido con sus propios fondos, una

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tcguclgalpa, D. CX, Hondura*, O. A.

26 DE MARZO DE 1974

CÓTÉAtílON OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES OXBOS MOREDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Cempra Venta

Dólar -------  „  L  ZOO L 2.09 L  2.00 L  2.02 L  L98 L  2.02
Colón SaJv. .. 0.7930 0.80 0.80 —o— 0.7920 0.80
Quetzal ............. 1.98 2.00 2 00 —0— L98 2.00
Colón C. R . .. 0 298868 0.301887 0.30X88? ---o— 0.298868 0.801887
Córdov&s ....  0.282857
P o b o  M exicano 0.158S27

0 285714 
0.1609

0.285714
0.160128 0.1614

0282867 0.286714

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

D O LAkK g LEM FlftAt

fib ra  Rsterttna ... ...... .............
Franco Francés .........................
Franco B o ls a ------ -----  ..
Franco Salgo ____________ __ _
M ano Alemán -------------------------
F lorín H olandéo --------------- -----
Corona Sueca ________ ____ _____„

Peeeta ......................................... .....
D ólar Canadiense ................. ........

N O T A S :

2.3500 4.7000
0.2090 0.4190
0.0061 0 0502
0.3230 06460
0.8775 0.7350
0.3000 0.7200
0.2170 0.4340
0.001676 0.003160
0.0173 0.0846
1.0896 2.0690
0.003640 Ú. 007080

I.—Loa cheques en Dólares girados contra ensatas estitantos ea dicha 
moneda del sistema bancario costarricense serán acreditadas al tipa
de cambio de OCR. 6.025 por Dólar.

2.—Ia * cotizaciones no oficiales son tomadas del Informe del
First National City Bank de New Terk.

S.— Para evitar especnlaciones frontorteas, el Directorio del Banca Central 
de Honduras autorizó la venta a la par de las monedas eentroamert- i

J

BANGO CENTRAL DE HONDURa S.

ARNT7LFO CARRASCO AMADOR. 
Jefe. Depte de Onmblea,

l

casa de piedra y ladrillo de concreto, 
de dos pisos, en el primer piso «  
encuentra una sala-comedor, cocina 
y dos dormitorios con sus servicies 
sanita.í »s y baño; i_n el segundo piso 
se encuentran tres dormitorios coa 
dos baños y servicios sanitarios; en
ladrillada con ladrillo de terrazo, 
puertas de caoba, techo de asbesto, 
cielos de caobina, con servicios de 
agua y luz eléctrica, paredes repella
das y pintadas y el osets de caoba ea 
los dormitorios, todo con un valor de 
Veinte Mil Lempiras. Inscrito el do
minio a favor de la señorita Aída 
Gregoria Montoya Banegas, con el 
número 26, folios 47 y 49, del To- 
mo 273, del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil de este depar
tamento. El inmueble anteriormente 
descrito, ha sido valorado de común 
acuerdo, por las partes, en la suma 
de Veinte Mil Lempiras, y se rema
tará para con su producto, hacer 
pago a la señora Luz Marina de Cruz, 
la cantidad de Diez Mil Lempiras, «a 
la Demanda Ejecutiva, que le ha pro
movido a Aída Gregoria Montoya 
Banegas. Se advierte que por tratar
se de primera licitación, no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del mismo, 
y  sin que se haga el respectivo de
pósito.—Tegucigalpa. Distrito Cen
tral, veinticinco de septiembre de 
mil novecientos setenta y cuatro.

Rene Alfonso Bendáña, 
Secretario.

Del 28 S., al 24 O. 74.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo CIvO, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, y para los 
efectos legales consiguientes, hace 
saber: que en la audiencia a celebrar
se el día jueves treinta y uno de oc
tubre del corriente año, a las diez dé 
la mañana, en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: Una faja 
de terreno tomada a lo largo de dicho 
lote número cuatro, exactamente co
lindante con el lote número cinco (jue 
le sigue y que pertenece a Luis Ma
nchal ; tal faja será de dos varas da 
anchura en sus extremos y de un lar
go de treinta y un metros veintitrés 
centímetros, equivalente a treinta y 
siete varas y ochenta y tres centí
metros de vara, es decir, el largo de 
todo el lote; que los dos extremos de 
las dos varas de cada cabecera, se 
unan por líneas rectas farmándose así 
una paralelogramo ligeramente irre
gular en su lado menor oriental, que 
tiende a formar un ángulo agudo, d 
otro lado del cual está construido por 
la línea de colindancia actual entre 
los lotes número cuatro del dicente. y 
cinco de Manchal. Así la extenak 
lineal del lado mayor Norte de esto 
faja resulta un poquito menor que U 
de su lado mayor Sur, que es a k que 
exactamente corresponde la kmgfoid 
de treinta y siete varas y ocheBtt f 
tres centímetros de vara deque asW 
se habló. El área total de
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segregada, es de setenta v cnco va
ria cuadrada-, con sci-j ta  t seis 
centésimas de vara cuadrada y las 
admd&ncias son las siguientes: Norte, 
limita con el resto del lote N9 cua
tro, dei dicente Colínr Vade; al Ser, 
con tote número cinco, del compra
dor Manchal; al Este, con terrenos 
de la Misión Evangélica; y, al Oeste, 
talle de por medio, con lote número 
doce, perteneciente a Marichal. El 
inmueble en referencia, se encuentra 
inscrito a favor del señor Luis Ma
nchal, bajo el N9 226, folios 299 al 
SOI, del Tomo 144, del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este de
partamento, con el producto de dicha 
venta se hará efectiva la cantidad de 
dinero, que es en deberle a la señori
ta Rita Daisy López M., se advierte 
a los interesados que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán, 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Quinientos 
Veintinueve Lempiras con Sesenta y  
Dos Centavos.—Tegucigalpa, D. C., 
dieciocho de septiembre de mil nove
cientos setenta y cuatro.

Mauricio Flores V., 
Secretario.

Del 7 al 31 O. 74.

REGISTROS DE MARCA

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero de 
octubre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
marca.—Señor Ministro de Economía. 
—E& representación de LABORATO
RIOS FINLAY, S. A „ domiciliada en 
la ciudad de San Pedro Sula, depar
tamento de Cortés, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra:

AZUMI L
para distinguir: un antiácido, presen
tado en tabletas, jarabe, gotas, o en 
cualquier otra forma usada en el co
mercio, y la cual se aplica a los en
vases. cajas o empaques que contie
nen el producto, grabándola, impri
miéndola, estampándola, ñor medio de 
etiquetas que se les adhieren, o de 
cualquiera otra manera acostumbra
da. Presento el poder para que se rá
seme en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.—Tegucigal
pa, D. C., veintiséis de septiembre de 
mil novecientos setenta y  cuatro.—■ 
ff) Daniel Casco L., Carnet N9 112” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
pábtico para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 1" de octubre de 
1974.

Adán Ló-nez Pineda 
Registrador.

H y24 O. y 4 N. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa- 
tt ntes y Mareas de Fábrica, depen- 
du-nte de la Secretaría de Economía, 
hace sauer. que con fecha treinta de 
septiembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro de 
Marca.— Señor Ministro de Economía. 
—En representación de INDUSTRIA 
DE ELASTICOS Y CORDONES 
LAS 3 F, SOCIEDAD ANONIMA, 
domiciliada en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábrica 
consistente en la denominación:

LAS 3 F
tal como se muestra en los ejempla
res que se acompañan; para distin
guir: artículos de fantasía, atavíos y 
mercería, y la cual se aplica a los ar
tículos o a las cajas y  empaques que 
tos contienen, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de marbetes o 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
oue se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley v el clisé. 
—Tegucigalpa. D. C., cuatro de julio 
de mil novecientos setenta y cuatro. 
—f) Daniel Casco L., Carnet N? 112” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te- 
gurigalpa, D. C., 30 de septiembre de 
1974.

Adán TAner Pineda, 
Registrador.

14 y 24 O. y 4 N. 74.

Eli infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintinue
ve de agosto del presente año. se ad
mitió la solicitud que dice: “Se soli
cita registro y depósito de marca de 
fábrica.—Señor Registrador de Mar
cos de Fábrica y Patentes de Inven
ción.—Roberto Suazo Tomé, Aboga
do, accionando como representante de 
la sociedad “ZIPPERS DE HONDU
RAS, S. AJ\ del domicilio de la ciu
dad de San Pedro Sida, departamen
to de Cortés, según poder que acom
paño, para que razonado le sea de
vuelto, con todo respeto comnarece a 
solicitar el registro y denósito de la 
marca de fábrica denominada:

R A Y O
para distinguir: zippers o cremalle
ras, y la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo- 
da, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, a los ar
tículos y productos mismos, y  en 
cualquier otra forma apropiada en el 
comercio y en la industria para to
do lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veintiséis de agosto de mil novecien
tos setenta y cuatro.— (f) Roberto 
Suazo Tomé”. Lo que se pone en co

nocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 29 de 
agosto de 1974.

Adán López Pineda 
Registrador.

2, 14 y 24 O. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
septiembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
—Jefatura de Estado.—-Secretaría 
de Economía.—En representación de 
la compañía BOEHRINGER MAN- 
NHEIM, S. A., una sociedad organi
zada y existente, conforme a las le
yes de la República de Colombia, 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en la ciudad 
de Bogotá, Colombia, según el poder 
adjunto, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica nacional hon- 
dureña, de la marca de fábrica de
nominada:

PERCL OSONE
palabra, según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
productos farmacéuticos, veterina
rios e higiénicos; productos dietéti
cos para niños y enfermos; emplas
tos, material para vendajes; mate
riales p8»*a empastar dipnea y para 
improntas dentales; desinfectantes; 
preparaciones para destruir las ma
las hierbas y los animales datónos, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a los 
envases, recipientes y receptáculos 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., veintiuno de agosto de mil nove
cientos setenta y cuatro.— (f) Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 5 de 
septiembre de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador.

2, 14 y 24 O. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de septiembre del presente año, se 
admitió la solicitud oue dice: “Se 
solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder.—Secreta
ria. de Economía.—Sección de Marcas 
de Fábrica.—Luis Mendoza Fugón, 
Abogado y Notario Público, de este
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domicilio, con Carnet N" 0163, del 
Colegio de Abogados de Honduras, 
actuando en representación de IBE
RIA, LINEAS AEREAS DE ESPA
ÑA, S. A*, del domicilio de Madrid, 
España, con oficinas e . Tegucigalpa, 
según poder que se acompaña, pana 
que una vez razonado se devuelva, 
con el debido respeto comparece ante 
esa Secretaría de Estado (Sección 
de Marcas de Fábrica), a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica de su representada, consis
tente en la palabra:

M U N D I G 0 L 0 H
por no haber sido registrada antes en 
el país. La marca “M» indi color” , se 
usará para distinguir oficinas para 
el transporte de viajeros, promocio
nes turísticas, organizaciones de via
jes y vacaciones y los propios de pu
blicidad. La referida marca se usa
rá en folletos, cartelones, tarjetas, 
póster u otro medio similar de pu
blicidad; se aplicará en forma impre
sa o en etiquetas puestas en equipaje, 
etc. Para mayor ilustración se acom
paña un folleto que lleva impreso en 
el frente la marca “ Mundicolor” . Pa
ra dar cumplimiento al Artículo 5, de 
la Ley de Marca, se acompañan diez 
ejemplares de la marca, cuyo regis
tro y  depósito se solicita, así como 
el respectivo clisé y el registro Mun- 
dtoolor en Madrid, España. Por io 
expuesto, pido: admitir el presente 
escrito, con los documentos que se 
acompañan y resolver favorablemen
te.—Tegucigalpa, D. C., agosto vein
tiuno de mil novecientos setenta y 
cuatro.— (f) Luis Mendoza Fugón” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley,—Te
gucigalpa, D. C.( 23 de septiembre de 
1974.

Adán López Pineda, 
Registrador.

2, 14 y 24 O. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 

-septiembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro 
y  depósito de una marca de fábrica. 
— Jefatura de Estado.—Secretaria 
de Economía.—En representación de 
la compañía DAVUR, S. A., una so
ciedad organizada y  existente, con
forme a las leyes del Estado Espa
ñol, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en Panto- 
ja  N9 14, Madrid, España, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparez
co  a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada:

A T E R O O A V U R
palabra, según el clisé y conforme 
al registro N9 671.222, del 24 de mar
zo  de 1972, del Registro de Marcas

de Fábrica de la Propiedad Industrial 
de España, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y protege produc- 
tus farmacéuticos; especialidades far
macéuticas; productos higiénicos pa
ra uso medicinal y farmacia; pro
ductos d i e t é t i c o s  para niños y 
enfermos; emplastos; material para 
vendajes; materiales para empastar 
los dientes y para improntas denta
les ; desinfectantes; preparaciones 
para destruir las malas hierbas y los 
animales dañinos, marca que se apli
ca o fija  a los artículos y productos 
mismos o a los envases, recipientes 
y receptáculos que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., primero de julio de 
mil novecientos setenta y cuatro.— 
(f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegu. igalpa, 
D- C., 12 de septiembre de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador.

2, 14 y 24 O. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen

diente, de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero 
de octubre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: “Registrode 
marca.—Señor Ministro de Economía. 
—En representación de METASÁr 
GES^LLSCHAFT AG, domiciliada 
en la ciudad de Frankfurt (Main), 
República Federal de Alemania, ven
go a pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra:

L U RGI
para distinguir: aparatos y máquinas 
para el tratamiento físico, químico y 
biológico de materiales, y productos 
químicos para uso industrial, y U 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
veinticuatro de septiembre de mil no
vecientos setenta y cuatro.—(f) Da
niel Casco L., Carnet N9112” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., I 9 de octubre de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador.

14 y 24 O. y 4 N. 74.

El infrascrito, Registrador de Patentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, hace saber: Que con fecha dieciséis 
de septiembre del presente año, se admitió la solicitud que dice; “Registro 
de marca.— Señor Ministro de Economía.— En representación de LEYI 
STRAUSS & CO., corporación del Estado de Delaware, domiciliada en la 
ciudad de San Francisco, Estado de California, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir el regisstro de la marca de fábrica inscrita mi dicha 
nación, con el número 716,644, el 6 de junio de 1961, por un periodo de 
veinte años, para distinguir: pantalones para hombres, mujeres y niños; 
consistente en un marbete rectangular oblongo, en sentido horizontal, 
provisto de un marco adornado particularmente en las esquinas, en cuya 
parte superior, hacia la izquierda, presenta un escudo caprichoso dividido 
en dos porciones de diferente color. La superior, de color obscuro lleva

-ut-xv"< om bxxáM STü
‘ OUR CtUBRATIDXX BlUE OCNIM ORICW-AkRIVEUD OVERAUB 

iuvi; uctN heiobe the pudlic.

t ó ^ a p a . r o a - ,
POíiflTIVELV SUPERIOR «

fu Qfty/mufr (Ar J/a/rf & fle/vW rrpxfatiGf) 0AÍ/thf
fturrt*G\t flfif

f vr HV PA 4 M CtJARANTf t O
< ‘ #23zrnz33ams: —7T—T7T7T̂ ,~' * >*' .•ñu

AH0 SEWCWlTH TME STRoÜCEST THAfAp
_CAUTI0N Sí*"--” • Pa r US 1 rr ber *h.ich is XX  and .Us: curTrade M*rk 4|

la leyenda: GRAND S1LVER MED AL AW ARDED BV MECHANKJ6 
INSTITUTO; y la inferior, de fondo claro, SILVER MEDAL AW ARDED 
BY CAL STATE FAIR. En la parte central superior, hay una banda ho
rizontal de extremos adornados, sobre la que se lee: FOR OVER 85 YEAB& 
y abajo de élla OUE CELEBRATE» XX BLUE DENIM ORIGINAL M- 
YETED OVERALLS HAVE BEEN BEFORE THE PUBLIC. La esquina 
superior derecha está ornamentada, destacándose una pequeña circunfe
rencia seguida por una especie de canastilla. Hacía abajo y en forma da
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arco, lleva la venda: " US IS A PAIF OF LEYIS, seguida de: THEY 
JíE POSITI ¿LY '-F rifiilO K , leyenda esta ador.iuda con rasgos cur
vilíneos. Abajo i *.o any made in the United otates and enjoy a na- 
tional reputa tí o n. Only the very hest Materials that money can parchase 
are used in their Manida dure. EVK31Y I*a I1; GUARANTEED. Más aba
jo, en una tirilla horizontal de extremos redondeados y con ensanche cir
cular al centro, se lee la leyenda: EXCLUSIVE XX TOP YVEIGHT DE- 
2UIM TESTS STRONGEST, YVEARS LONGEST; viéndose debajo de lo 
anterior AND SEYVED YVIT1I THE STRONGEST THREAI). En la parte 
inferior y entre profusos ornamentos de líneas rectas, curvas y rasgos, 
ae ve la leyenda: WE SHALL THANK YOU TO CAREFULLY EXAMINE 
THE SEWING FINISH & FIT, y : CAUTION: See that this palr bears 
the qoafity number which is XX  and also our Trade Mark. Abajo, y en 
Tina tirilla profusamente ornamentada, se lee BY PULUNG THE STA
TUS THIS TICKET CAN BE REMOVED; y hacia el extremo derecho 
aparece el nombre Levi Strauss & Co. En La parte derecha de la etiqueta 
y en un marco parcial en forma de arco, se lee el nombre de la propietaria 
de la marca, LEVI STRAUSS & CO. SAN FRANCISCO, CAL., y a con
tinuación, en un bigote ornamentado, la leyenda: ORIGINAL RIVETED, 
seguida de la palabra CLOTHING; viéndose también la figura de dos ca
ballos que tiran en sentido opuesto, arreado cada uno por un vaquero qüe 
sostiene un látigo o chicote con el que apuran el tiro de cada animal. Di
chos caballos tiran de un traje de obrero o campesino de los conocidos 
con el nombre de Overol, con lo que trata de demostrarse la fuerza y 
resistencia de dicha prenda. Más abajo y en dos listones de extremos 
volteados se lee PATENTED MAY 20 1873, y en un arco cóncavo con 
adornos, las palabras TRADE MARK; tal como se muestra en los ejem
plares que se acompañan; y la cual se aplica a los artículos o a las cajas 
o empaques que los contienen, imprimiéndola, estampándola, y  especial
mente por medio de marbetes o etiquetas que se les adhieren, o en cual
quiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que 
re razone en lo conducente, los demás documentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., once de septiembre de mil novecientos setenta y  cuatro. 
—(f) Daniel Casco L., Carnet N° 112”. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., l p de septiembre 
de 1974.

4,14 y  24 O. 74.

Adán López Pineda, 
R egistrador.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentas y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
lace saber: que con fecha primero de 
octubre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
marca.—Señor Ministro de Economía. 
—En representación de PFIZER 
CORPORATION, domiciliada en la 
ciudad de Colón, República de Pana
má, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra:

I NTE R M E D
para distinguir: productos farmacéu
ticos para uso humano, y la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen los mismos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la. por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y él disé.—Tegucigalpa, D. C., 
veaócuatro de septiembre de mil no- 
vedentos setenta y cuatro.— (f) Da
niel Casco L., Carnet N» 112” . Lo que

se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Teguclgal- 
pa, D. C., 1* de octubre de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador.

14 y 24 O. y 4 N. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero* 
de octubre del presente año, se ad
mitió La solicitud que dice: “Registro 
de marca.—Señor Ministro de Econo
mía.—En representación de THE 
UPJOHN COMPANY, corporación 
del Estado de Delaware, domiciliada 
en la ciudad de Kalamazoo, Estado 
de Michigan, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra:

L I N C O M I X
para distinguir: aditivos alimenticios 
para uso veterinario, y la cual se 
aplica a los enviases, cajas o empa

C , ?4 DE OCTUBRE DE 1974

ques que contienen los mismos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. Presen
to el r para que se razone en lo 
conducente, los de,más documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
veinticuatro de septiembre de mil no
vecientos setenta y cuatro.— (f) Da
niel Casco L., Carnet N“ 112” . Lo aue 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 1° de octubre de 1974.

Adán Lór>02 Pinedav 
Registrador.

14 y 24 O. y 4 N. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de septiembre del presente año, se 
admitió la solicitud aue dice: ttRegis- 
tro de marca.—Señor Ministro de 
Economía.—En representación de 
GUIGOZ, S. A., sociedad organizada 
de acuerdo con las le^es de la Confe
deración Suiza, domiciliada en Vua- 
de s, Cantón de Fribourg, Suiza,, 
vengo a pedir el registro de la mar- 
cu de fábrica, inserí ti en dích" "ación 
con el número 234 517, el 8 de julio 
de 1968, por un período de veinte* 
años, para distinguir: alimentos e 
ingredientes para alimentos y produc
tos dietéticos; consistente en la pa
labra :

G U I G O M E L
y la cual se aplica a los envases, ca-' 
jas o empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que- 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  el clise.—  
Tegucigalpa, D. C., veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos setenta y  
cuatro.— (f) Daniel Casco L., Car
net N° 112” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 26 de 
septiembre de 1974,

A d á n  b ó p e *7 P h tP í f t ; ,  
RegislTadar̂

14 y 24 O. y 4 N. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de septiembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: ‘̂Regis
tro de marca.—Señor Ministro de 
Economía.—En re presenta cima de 
GUIGOZ, S. A., sociedad organizada 
de acuerdo con las leyes de la Confe
deración Suiza, domiciliada en Vua- 
dens, Cantón de Fribourg, Suiza*
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vengo a pedir el registro de la mar
ca de faoric. i:isf ritj. en dicha nación 
con el N 25Ü.900. el 1 de diciembre 
de 1971, por un período de veinte 
años, para distinguir: alimentos e 
ingredientes para alimentos y produc
tos dietéticos; consistente en la pa
labra:

GUI GOZ
y  la cual se aplica a los envases, ca
jas o empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se agregue al expediente respectivo, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegncigalpa, D. C., veintitrés 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y cuatro.— (f) Daniel Ca«co L., 
Carnet N" 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
.26 de septiembre de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador»

14 y 24 O. y 4 N. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace aaber: que con fecha dieciséis 
de septiembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: “Regis
tro de marca.— Señor Ministro de 
Economía.—En representación de 
AMERICAN CYANAMID COMPA- 
NY, corporación del Estado de Maine, 
domiciliada en Berdan Avenue, ciu
dad de Wayne, Estado de New Jer
sey, Estados Unidos de América, ven
go a pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra:

SEGURE
para distinguir: un limpiador-desin
fectante, y la cual se aplica a los en
vases, cajas o empaques que contie
nen el producto, grabándola, impri
miéndola, estampándola,, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., diez de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
cuatro.— (f) Daniel Casco L., Car
net N1- 112” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 16 de 
septiembre de 1974.

Adán López Pineda.
Registrador,

14 y 24 O. y 4 N. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintinue

ve de agosto del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “ Se soli
cita registro y depósito de marca de 
fábrica.— Señor Registrador de Mar
cas de Fábrica y Patentes de Inven
ción.—Roberto Suazo Tomé, Aboga
do, accionando como representante de 
la Sociedad ZIPPERS DE HONDU
RAS, S. A ,” , del domicilio de la ciu
dad de San Pedro Sula, departamento 
de Cortés, según el poder que acom
paño para que razonado le sea de
vuelto, con todo respeto comparece 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada:

TRES ESTRELLAS
para distinguir: zippers o cremalleras, 
y la cual se aplica a los envases, oa
jas o empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren a los ar
tículos y  productos mismos, y en 
cualquier otra forma apropiada en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veintiséis de agosto de mil novecien
tos setenta y cuatro.— (f) Roberto 
Suazo Tomé” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 29 
de agosto de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador.

4, 14 y 24 O. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de sep
tiembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica.—Je
fatura de Estado.—Secretaría de Eco
nomía.— En representación de la 
compañía PEPSICO, INC., una cor
poración organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de Dela- 
ware, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en la ciu
dad de Purchase, Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América, se
gún el poder que obra en esa Secre
taría de Estado respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica ini
cial hondureña, de la marca de fá 
brica denominada:

F R I T O S
palabra, segúa el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
toda clase de alimentos y sus ingre
dientes en general, por lo que os pi
do se admita esta solicitud de la mar
ca que se aplica o fija, a los artícu
los y productos mismos o a los enva
ses, recipientes y receptáculos que 
los contienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
placas, relieves, estampados, estarcí-

C . 24 DE OCTERKE DE lí ’74

dos, y en las otras nrmas y modos 
generalmente acostumbrados en e! 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu- 
rnentf s de iey.—1 egudgalpa, D. C.t 
veintinueve de agosto de mil nove
cientos setenta y cuatro.— (f) Jorge 
Fidel Durón ’. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-—Tegucigalpa, D. C., 10 de 
septiembre de 1974.

Adán López Pineda 
Registrador.

4, 14 y  24 O. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de sep
tiembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica.—Je
fatura de Estado.—Secretaria de 
Economía.—En representación de la 
compañía ARMOUR FARMACEUTI
CA DE COLOMBIA, S. A., una socie
dad organizada y existente conforme 
a las leyes de la República de Colom
bia, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en la du
dad de Cali, ‘Colombia, según el po
der que obra en esa Secretaria de Es
tado, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

U R O C Y C L A R
palabra, según el clisé y conforme al 
a d j u n t o  Certificado de Registro 
N* 64.376, del 25 de abril de 1967, 
de la División de la Propiedad Indus
trial de Colombia, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege 
en general, sustancias y productos 
usados en medicina, farmacia, vete
rinaria, higiene, perfumería, tocador: 
drogas naturales o preparados, aguas 
minerales, vinos y tónicos medicína
les, marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos o a los 
envases, recipientes y receptáculos 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, marbe
tes, placas, relieves, estampados, es
tarcidos, y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, para to
do lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigalpa, D. C, 
veintinueve de agosto de mil nove
cientos setenta y cuatro.— (f) Jorge 
Fidel Durón” . Lo eme se oone en co
nocimiento del público para los efec
tos de lev.—Tegucigalpa, D. C., 10 da 
septiembre de 1974.

Adán López Pineda» 
Registrador.

4, 14 y 24 O. 74.
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TEGUCIGALPA, D. C., 24 DE OCTUBRE DE 1974

DENUNCIA MINERA

El suscrito, Director General de Minas e Hidrocarburos, en cumpli
miento de lo dispuesto en el párrafo 2", del Artículo 52, del Código de 
Minería en vigencia, al público en general, hace saber: Que en esta depen
dencia del Estado, se ha presentado la solicitud que en su parte condu
cente dice: “SOLICITUD DE LICENCIA DE EXPLOTACION MINERA 
EN PEQUEÑA ESCALA.—Poder.—Yo, Hernán Salgado Ramírez, mayor 
de edad, casado, Perito Mercantil y  Contador Público, vecino de la ciudad 
de Comayagua, de paso por este Distrito Central, con el respeto que debo, 
vengo a solicitar Licencia para explotar en pequeña escala, una zona mi
nera de cien hectáreas, sita en el lugar conocido con el nombre de Santa 
Elena, en jurisdicción de Danlí, departamento de El Paraíso y  que se 
delimita así: Partiendo del mojón esquinero designado en el plano con 
la letra A, ubicado entre los 14? 13’ 15” de latitud, y los 869 10’ 10” de 
l o n g i t u d ,  mil metros (1.000 M.) hacia el Oeste, y de allí mil 
(LOCO) mtrs. hacia el Sur; luego mil (1.000) mtrs. hacia el Este, y 
mil (1.000) mtrs. rumbo Norte, hasta encontrar el punto de partida. 
La zona así descrita, será conocida como Zona “ SANTA ELENA N1* 3” .

............ Dicha zona se encuentra limitada por terrenos nacionales por
todos sus rumbos.......................... Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo de 1974.
—(f) HERNAN SALGADO R.”—Tegucigalpa, D. C., 12 de julio de 1974.

ING. RENTERY EIATR ACEITUNO, 
Director General.

4, 14 y 24 O. 74.

E! infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de oc
tubre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Jefa
tura de Estado.—Secretaría de Eco
nomía.—En representación de la 
compañía W. F. YOUNG INCORPO
RATE®, una corporación organizada 
y existente conforme a las leyes del 
Estado de Massachusetts, Estados 
Unidos de América, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en 111 Lyman Street, en 
Springfield, Massachusetts, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretarla de Esta
do, respetuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondure
na, de la marca de fábrica denomina
da:

A B S 0 R 6 I N E  Jr.
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege substancias 
y productos para objetos medicina
les, farmacéuticos, veterinarios e hi
giénicos*, drogas naturales o prepa
radas; aguas minerales, vinos tónicos 
para uso medicinal: marca que se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos, o en los envases, reci
pientes y receptáculos que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria para todo lo cual 
*  agregan los demás documentos de 
ky.—Tegucigalpa, D C., veinticinco

de marzo de mil novecientos setenta 
y cuatro.— (f) Jorge Fidel Durón” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para lera efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 2 de octubre de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador.

24 O., 3 y 13 N. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha once de 
octubre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
marca.—Señor Ministro de Econo
mía.—En representación de CHESE- 
BROUGH-FOND’S INC., corporación 
del Estado de New York, domiciliada 
en la ciudad de Greenwich, Estado de 
Connecticut, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 344.612, el 30 
de marzo de 1937, renovada por 
veinte años, a contar del 30 de mar
zo de 1957, para distinguir: perfu
mes y aceites para el baño; consis
tente en la palabra:

A B A N O
y la cual se aplica a los envases, ca
jas o empaques aue contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de lev y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C„ ocho' de octubre 
de mil novecientos setenta y cuatro.

—f) Daniel Casco L., Carnet N 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te-, 
gucigalpa, D. C., 11 de octubre de 
1974.

José Aníbal Madrid, 
Registrador Suplente.

24 O., 4 y 14 N, 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha once de 
octubre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
marca.—Señor Ministro de Economía. 
—En representación de SOCIETE 
DE DIFFUSION DE MARQUES 
S. O. D. I. M. A. UNION DE COO- 
PERATIVES AGRICOLES, domici- 
ciliada en la ciudad de París, Francia, 
vengo a pedir el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en la pala
bra: “ Yoplaít” , y a su'izquierda el

dibujo de una flor, tal como se mues
tra en los ejemplares que se acom
pañan; para distinguir: leche, man
tequilla, quesos, queso fresco, yo
gurts, leches secas, cremas comesti
bles, huevos, jaleas, compotas o con
servas, aceites comestibles, grasas 
comestibles, frutas y vegetales pre
servados, encurtidos, y todos los pro
ductos de lechería, y la cual se aplica 
a los envases, cajas o empaques que 
contienen los artículos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se Ies adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C-, ocho 
de octubre de mil novecientos seten
ta y cuatro.— (f) Daniel Casco L., 
Carnet N" 112” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.t 
11 de octubre de 1974.

José Aníbal Madrid, 
Registrador Suplente.

24 O., 4 y 14 N. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha once de 
octubre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “ Registro de 
marca.—Señor Ministro de Econo
mía.—En representación de KAJLSO 
SYSTEMET, INC., corporación del 
Estado de Délawa re, domiciliada en 
251 Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Al público en general, comercio e industria, conforme el Artículo 280, 
del Código de Comercio, se hace saber: Que en la ciudad de Tegucigalrn, 
Distrito Central, a los quince días del mes de octubre de mil novecientos 
retenta y cuatro, ante los oficios del Notario Salvador Villela Vidal, se 
constituyó la Sociedad Mercantil COMPAÑIA FORESTAL BONITO, S. 
de R. L., cuya finalidad será comercial en la tala y corta de árboles en 
los bosques, aserrado y preparación de troncos, moldeado y manufastu- 
ración de contrachapados y otros productos de la madera, tratamiento 
en general de madera, compra y venta de inmuebles, importación y ex- 
X-ortación de mercaderías, representación y distribución de productos de 
casas comerciales, locales y extranjeras. Tiene por domicilio esta ciudad, 
y su capital Cien Mil Lempiras.

Tegucigalpa, D. C.
LA GERENCIA

24 O. 74.

DECLARACION COM ERCIAL

Al público en general, comercio e industria, conforme al Artículo 380 
del Código de Comercio, hace saber: que mediante Escritura Pública 
autorizada por el Notario Raúl López Castro, el 15 de octubre de 1974, 
el señor Luis Yep Wong. se constituyó en Comerciante Individual, y su 
negocio girará bajo la denominación de TIENDA EL PROGRESO, ubica
da en 7a Avenida, entre U y 2 * calle de Comayagüela, D. C., con un capital 
de Lps. 30.000.00, y su finalidad será: dedicarse a la compraventa de comes
tibles, abarrotería y artículos de toda ocasión, y a la representación y 
distribución de productos de casas comerciales.
24 O. 74.

1 nidos de América, vengo a pedir el 
rstro de la marca de fábrica ins- 

cni.t en dicha nación con el número 
913.867. el 8 de junio de 1971, por 
un período de veinte años, para dis
tinguir: calzado; consistente en el 
nombre:

KALS0
escrito tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompañan, y la 
cual se aplica a los artículos o a las 
cajas o empaques que los contienen, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de marbetes o etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., ocho de octubre de mil nove
cientos setenta y cuatro.— (f) Daniel 
Casco L., Carnet N” 112” . Lo que $e 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Teprucigalpa, 
D. C., 11 de octubre de 1974.

José Aníbal Madrid, 
Registrador Suplente.

24 O., 4 y 14 N. 74.

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los fines legales subsiguientes, hace 
saber: que se ha presentado a este 
Despacho, el señor León Rosa Díaz 
Martínez, mayor de edad, soltero, 
Albañil y vecino de este Distrito Cen
tral, solicitando Título Supletorio so
bre un lote de solar en zona urbana, 
ubicado en la aldea La Sosa, juris
dicción de este Distrito Central, el 
que mide y limita así: al Norte, once 
varas, Escuela pública, callejón de 
por medio; al Sur, nueve varas, pro
piedad de Daniel Figueroa, callejón 
de por medio; al Este, dieciséis va
ras, con propiedad de Carlota Andi
no; y, al Oeste, dieciséis varas, con 
la calle. Aquí hay construida una 
casa de bahareque, cubierta de teja; 
otro lote de solar ubicado en el mis
mo lugar que el anterior, que mide y 
limita: al Norte, dieciocho varas, con 
propiedad de Andrea Elvir, calle de 
por medio; al Sur, dieciséis varas, 
con propiedad de Antonio Callejas; 
al Este, dieciséis varas, con propie
dad de Sebastián Elvir; y. al Oeste, 
dieciséis varas, con propiedad de De
lia Martínez; el terreno se encuentra 
cercado de alambre, menos por el 
lado Sur, que es paredón de tierra. 
Otra fracción de terreno situado en 
el mismo lugr>rr al Norte, diez varas, 
con propiedad de Anselmo Martínez; 
al Sur, diez varas, propiedad de Ra
món Martínez, callejón de por medio; 
al Este, trece varas, con la calle; y,

al Oeste, trece varas, con la calle. 
Hay construida una casa de ladrillo 
rafón, techo de asbesto, consta de 
sala, cocina, comedor, dos dormito
rios, su baño y pila, cercado el resto 
del terreno de ladrillo, teniendo en la 
parte de arriba una maya. Los hubo 
por compra que le hizo a doña Fran
cisca Martínez, el 3 de mayo de 1960; 
no hay otros poseedores pro indivi
so y carece de título de dominio, ya 
que su antecesor no lo tenía. Ofrece 
la información testifical de los seño
res: Aurelio Salvador, labrador; Ma
nuel de Jesús Hernández Elvir, la
brador y Leónidas Elvir Ochoa, la
brador, todos mayores de edad, sol
teros propietarios de bienes inmue
bles y vecinos de la aldea La Sosa, 
de este Distrito Central.—Tegucigal
pa, D. C., agosto 21 de 1974.

Julio César Zelaya B.,
Srio. por Ley,

24 S., 24 O. y 23 N. 74.

PATENTES PE INVENCION

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
octubre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Patente de In
vención.— Jefatura de Estado.—Se
cretaría de Economía.—En represen
tación de la compañía MERCK & CO.,

INC., una corporación organizada y 
existente, conforme a las leyes del 
Estado de Nueva Jersey, manufac
tureros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en 126 East Lincoln 
Avenue, en la ciudad de Rahway, Es* 
tado de Nueva Yersey, 07065, Esta
dos Unidos de América, según el po
der que obra en esa Secretaría do 
Estado, respetuosamente comparezco 
p «■ olí citar Patente de Invención por 
veinte años, para el invento que se 
denomina; “PROCESOS QUIMICOS 
Y PRODUCTOS”, según la memoria, 
descripciones, especificaciones y rei
vindicaciones que se acompañan por 
duplicado, sin dibujo por tratarse de 
un simple procedimiento, por lo cual 
os pido se admita esta solicitud con 
la documentación adjunto, que se le 
dé el trámite de ley y una vez ente
rados los derechos fiscales, conforme 
a vuestra orden de pago para la Te
sorería General de la República y que 
se otorgue esta Patente devolviéndo
me un ejemplar de la memoria, des
cripciones, especificaciones y reivindi
caciones, junto con la cosntancia de 
vuestra resolución.—Tegucigalpa, D, 
C.. diecisiete de septiembre de núí 
novecientos setenta y cuatro.—(f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo 'Nue se pené 
en conocimiento del público para tes 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
4 de octubre de 1974.

4dán Lope* Píned: 
Rrfi.ttrodo*,

24 O., 23 N. y 23 D. 74.
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El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
octubre del presente año. se admitió 
la solicitud que dice: “Patente de In
vención.—Jefatura de Estado.—Se
cretaría de Economía.—En represen
tación de la compañía PFIZER COR
PORATION, una corporación organi
zada y existente, conforme a las le
yes de la República de Panamá, ma
nufactureros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en N* 15 1/2 de 
la Avenida Santa Isabel, en la ciudad 
de Colón, República de Panamá, se
gún el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar Patente de 
Invención por veinte años, para el 
invento que se denomina: “PREPA
RACION DE DERIVADOS DE PRO
PANOL AMINA” , según la memoria, 
descripciones, especificaciones y rei
vindicaciones, sin dibujos por tratar
se de un simple procedimiento, docu
mentos que se presentan por dupli
cado, a fin de que se admita esta 
solicitud con los documentos que se 
acompañan, que se le dé el trámite 
de ley y una vez enterados los dere
chos fiscales, conforme a vuestra 
orden de pago para la Tesorería Ge
neral de la República, que se otorgue 
esta Patente de Invención, a favor 
de mi representada y que se me de
vuelva un ejemplar de la memoria, 
descripciones, especificaciones y rei
vindicaciones, junto con la constan
cia de vuestra resolución.—Teguci- 
gtJpa, D. C., trece de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro.— (f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
5 de octubre de 1974.

José Aníbal Madrid, 
Registrador Suplente.

2é 0., 23 N. y 23 D. 74.

CANCELACION Y REPOSICION 
DE TITULOS VALORES

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
de este departamento de Francisco 
Morazán, al público en general, y pa
ra los efectos del Artículo 632 y si
guientes, del Código de Comercio, ha
ce saber: que con fecha nueve de 
septiembre del año en curso, las se
ñoras María Teresa v. de López, ac
tuando en nombre propio y en repre
sentación de su menor hija Lastenia 
López Callejas y Ana María López de 
Durón, presentaron a este Juzgado la 
solicitud de cancelación y reposición 
de títulos valores que se describen así 
Diversiones Atlántída, S. A., Título 
N® 088, por 2 acciones, a favor de 
Hernán López Callejas, con un valor 
de Doscientos Lempiras cada una; 
Fomento e Inversiones, S, A. de C. V., 
Título N® 672 por 200 acciones, a 
favor de Hernán López Callejas, y 
Título N* 673, por 12 acciones, a fa
vor de Hernán López Callejas, con un

valor de Cien Lempiras cada una. Las 
interesadas actúan en calidad de he
rederas del señor Hernán López Ca
llejas, solicitando a la vez se decrete 
la suspensión de cualquier negocia
ción sobre las acciones descritas, y 
finalmente su cancelación y reposi
ción de dichos títulos por las Socieda
des Inversiones Atlántida, S. A., y 
Fomento e Inversiones, S. A. de C. V. 
—Tegucigalpa, D. C., 17 de octubre 
de 1974.

Mario Centeno Lagos, 
Secretario.

24 O. 74.

H E R E N C I A S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha dieciséis de 
septiembre de mil novecientos seten
ta y cuatro,, dictó sentencia resolvien
do declarar a Arcadio Morales Rauda
les, Dona María Morales Raudales de 
Matamoros y Domitila Morales Rau
dales de Torres, herederos ab intes- 
tato de su difunta madre, doña Tri
nidad Raudales Girón de Morales, y  
les concede la posesión efectiva de la 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros, de igual o mejor derecho.—  
Tegucigalpa, D. C.t 8 de octubre de 
1974.

Juño César Zelaya B.
Srio. Por Ley.

24 O. 74.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Ovil, 
del departamento de Francisco Mo- 
r&zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha veintitrés de 
septiembre de mil novecientos seten
ta y cuatro, dictó sentencia resolvien
do declarar a David Enríeme, Pedro 
Rafael y Ever Midence Avila y a Ada 
Judith Midence Hernández, herede
ros ab intestato de su difunto padre 
natural reconocido, don Pedro Rafael 
Midence Trejo, y les concede la po
sesión efectiva de la herencia, a los 
tres primeros, por intermedio de su 
madre natural, la señora Margarita 
Avila Andrade y a la última, por in
termedio de su madre natural, la se
ñora Narcisa Hernández Avila, sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.—Tegucigalpa, D. 
C., 4 de octubre de 1974.

Mario A. Centeno Lagos, 
Secretario.

24 O. 74.

Viene de la la página
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho
de Gobernación y Justicia,

JT. Alberto Melgar O.

Acyerdo N® 1008
Tegucigalpa, D. C., 17 de abril de 1074.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pora 
contraer matrimonio civil, a Moisés Cáceres 
y Alma Lidia Soler, vecinos de Esquías, Oo- 
mayagua, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar OL

Acuerda N* 1009
Tegucigalpa, D. C.p 17 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Inocente Ve* 
lásquez Ulloa y Lucila Turclos Chavettia, 
vecinos de La Trinidad, Comayagua previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

3. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1010

Tegucigalpa, D. C., 17 de abril de 1974. 

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marco Antonio 
Bonilla y María Gudelina Cabrera, vecinos 
de Cedros. F. M„ previo entero de ÍL 10.001
diez lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda y  Crédito Público designe.—■ 
Comuniqúese.

7
O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar O.
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Acuerdo N® 1012

Tegucigalpa, D. C., 17 de abril de 1974.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jorge Alberto 
Cortez Bonilla y  María Elena Martínez 
Laínez, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en Ja 
oficina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N® 1013

Tgucigalpa, D. C., 18 de abril de 1974.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a John W. Po- 
penoe Jr. y María Estela Calletano, veci
nos de Tegucigalpa, D, C., previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda v Crédito Pú- 
blco designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E3 Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N® 1014

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jude Mccoy y 
Lidia Roñas, vecinos de Roatan, Islas de 
la Bahía, previo entero de ÍL 10,00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

1
J» Alberto Melgar C.

Acuerdo N® 1015

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 1974 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Amilcar Men
tía IJlloa y Josefina Rosales vecinos de San
Pedro Sula, Cortés previo entero d e ..........
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que

REGISTROS DE MARCA

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
octubre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
marca.— Señor Ministro de Econo
mía.—En representación de BASF 
Aktíengesellschaft, domiciliada en la 
ciudad de Ludwigshafen, República 
Federal de Alemania, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

F E T R I L O N
para distinguir: agentes protectores 
de plantas; fertilizantes, y la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se lee adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el podrir para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
dos de octubre de mil novecientos se
tenta y cuatro.— (f) Daniel Casco L., 
Garnet N" 112’ ’. Lo que se pone en 
conocimiento de] público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 9 
de octubre de 1974.

José Aníbal Madrid,
Registrador Suplente.

24 O., 4 y 14 N. 74.

el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe,—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N® 1116

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Samuel Galo 
Ordóñez y Delma Lilia Díaz Puerto, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de . . . .  
ÍL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda v Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C!.

Acuerdo N® 1016 

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 1974. 

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Santiago Gil

berto Do minguen v Ros ¡ bel 1 Eraj’O. vecinos 
do Trinidad, Santa R . n:a, previo entero 
de (L  10.00) diez ei • s, en la oficina 
que el Ministerio de Hu ■ em’a y Crédito Pú
blico designe. Comuniqúese

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justici

3, Alberto Melgar C.

Acuerdo N9 1017

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 1974.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pera 
contraer matrimonio civil, a Víctor Men
tes de Oca Faza y Ana Lilian Romero Ca
rranza. vecinos de San Pedro Sula, Cortés, 
previo entero de (L, 10 00) diez lempiras, en 
la oficina Que el Ministerio de Hacienda y  
Crédito Público designe. -Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N® 1018

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 1974.

El Jefe de Estado 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rodolfo Enri
que Andino Varela y Reyna Isabel Jiménez 
Euceda, vecinos de Lauterique, La Paz, pre
vio entero de íL 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Meig&r C

Acuerdo N® 1019

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 1974.

El Jefe de Estado 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jesús Chinara 
Ruiz y Susana Puerto, vecinos de Yocóa 
Olancho, previo entero de (L 10:00) #tc 
lempiras, en la oficina que el Ministerio dr 
Hacienda y Crédito Público designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
de Gobernación y Justicia,

MtfcsrC.J. Alberto
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Para los efectos legales consiguientes, al público y al comercio en. 
general, se hace saber: Que el día 11 de octubre de 1974, en Escritura 
Pública autorizada por el Notario, don José Oswaldo Ramos Soto, fue 
constituida la Sociedad, Mercantil de Responsabilidad Limitada, denomi
nada “DESARROLLOS 2002, S. de R. L., con un capital de Treinta Mil 
Lempiras exactos (L 30.000.00), íntegramente suscrito y pagado. Su fi
nalidad principal será el diseño, construcción y supervisión de obras y 
proyectos de ingeniería y, en general, toda actividad relacionada con dicho 
ramo. El domicilio social será la ciudad de Tegueigalpa, D. C., departa
mento de Francisco Morazán.

Tegueigalpa, D. C., 22 de octubre de 1974.
JOSE ROBERTO LOPEZ CARBALLO,

Gerente General.
24 O. 74.

REGISTRO DE MARCA

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de oc
tubre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ca,—Señor Ministro de Economía.— 
En representación de AMERICAN 
HOME PRODUCTS CORPORATION, 
corporación del Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de New York, 
Estado de New York, Estados Uni
dos de América, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra:

E S P O N F L E X
para distinguir: preparaciones medi
cinales y farmacéuticas, y la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegueigalpa, D. C., 
treinta de septiembre de mil nove
cientos setenta y cuatro.— (f) Daniel 
Casco L., Carnet N9 112“ . Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegueigalpa, 
I). C., 2 de octubre de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador,

24 0., 4 y 14 N. 74.

ECONOMIA Y COMERCIO
Acuerdo Número 258

Tegueigalpa, D. C., quince de agosto de 
mil novecientos setenta y cuatro.

VISTA: Para resolver la solicitud pre
sentada en fecha dieciocho de abril de mil 
novecientos setenta v cuatro por el Licen
ciado Conrado Vásquez de generales cono
cidas y de este domicilio en su condición 
de Apoderado LegM de 1 empresa “TEX
TILES CLAUDIA", del domicilio de Coma- 
yaguela, D. C.. contraída a pedir Amplia
ción del Acuerdo de Clasificación Industrial 
para la misma

RESULTA: Que en diez de junio de mil 
novecientos setenta y uatro se dió tras
lado de la solicitud a la Dirección General 
de Industrias para que en su calidad de

Acuerdo N9 1020
Tegueigalpa, D C., 18 de abril de 1971. 

El Jefe de Estado 
ACUERDA:

laspensar la publicación de edictos para 
«ot traer matrimonio civil, a Modesto Me-

Pasa a la página N9 12

Secretaría de la Comisión de Incentivos 
Fiscales emitiera el Informe correspondí en- 
t

RESULTA: Que en diecinueve de julio del 
año en curso la Dirección General de In
dustrias en su condición de Secretaría de 
la Comisión de Incentivos Fiscales emitió 
el Informe respectivo, siendo de opinión 
porque se reforme el Acuerdo N9 121 del 10 
de febrero de 1969 en el sentido de que se 
conceda a la empresa “TEXTILES CLAU
DIA” , la Ampliación de la Lista de mate
rias primas solicitadas para ser usadas en 
la actividad de estampado.

RESULTA: Que en fecha quince y vein
tinueve de julio de mil novecientos seten
ta y cuatro la Comisión de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial acordó conce
der la Ampliación de materias primas soli
citadas y equipararla con su similar “CON
FECCIONES CARIBE, S. DE R. L.’\ de 
este domicilio en lo que se refiere a ma
quinaria.

CONSIDERANDO: Que ei Artículo .
N" 2 del Decreto N':' 49, del 21 de junio de 
1973 establece otorgar incentivos fiscales 
a la industria manufacturera, de confor
midad con este Decreto y el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial.

CONSIDERANDO: Que el Convenio
Centroamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial tiene como objeti
vo estimular en forma conjunta el desarro
llo industrial de Centro América a fin de 
mejorar las condiciones de vida y bienes
tar de los pueblos.

CONSIDERANDO: Que el Artículo Tran
sitorio Cuarto del Convenio Centroameri
cano de Incentivos i s 1 s al Desarrollo 
Industrial estipula, que los Gobiernos po
drán otorgar a empresas que sean clasifi
cabas de conformidad con este Convenio 
beneficios iguales a los mayores de que 
estuvieren gozando en su país o en otro 
país centroamericano, empresas producto
ras de los mismos artículos en virtud de 
concesiones nacionales, durante el tiempo 
de vigencia de éstas.

CONSIDERANDO: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente acce
der & lo solicitado.

Por tanto: El Jefe de Estado de Hondu
ras, en aplicación de los Artículos Nos. 2 
del Decreto N9 49 del 21 de junio de 1973, 
82, 83, 84 del Reglamento al mismo Decre
to y Artículo Transitorio Cuarto del Con
venio Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial,

ACUERDA:

1*—Conceder ampliación de materias 
primas y equiparación de beneficios a la 
empresa “TEXTILES CLAUDIA” , de este 
domicilio con su similar “CONFECCIO
NES CARIBE, S. DE R. L.” , en lo que se 
refiere a maquinaria, en la forma que se 
detalla en Lista del quince de agosto de 
mil novecientos setenta y cuatro, que obra 
en el expediente de la empresa.

29—El presente Acuerdo no significa que 
se exima a la empresa mencionada del cum
plimiento de las obligaciones contenidas en 
el Acuerdo de Clasificación N9 121 de fe
cha diez de febrero de mil novecientos se
senta y nueve, las cuales por el contrario 
se hacen extensivas y forman parte de és
te.

39—El presente Acuerdo deberá publicar
se en el Diario Oficial “La Gaceta"f por 
cuenta del interesado, entrando en vigen
cia después de haber cumplido con este 
requisito. — Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ ARELLANO 
Jefe de Estado,

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Economía,

José Abraham Bennaton Ramos

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y  procure mandar los origina
les de sus avisos con toda cla
ridad para evitar equivocacio
nes.

LA DIRECCION,
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C E R T I F I C A C I O N
El infrascrito. Director General de Comercio Exterior, 

Certifica la Resolución que dice:
"RESOLUCION N> 567b.—SECRETARÍA DE ECONO

MIA.—Tegucigalpa, Distrito Central, ocho de octubre de 
mil novecientos setenta y cuatro.

VISTA: Para resolver solicitud que con fecha trece de 
mayo de mil novecientos setenta y cuatro, presentó a esta 
Secretaría de Estado, el Abogado Napoleón Fanchamé, con 
Carnet de Colegiado N? 187 en su condición de Apoderado 
Legal de la Empresa Mercantil “VEHICULOS Y REPUES
TOS WALTER BROTHERS, S. A .” , con domicilio en Coma- 
yagüela, Distrito Central, contraída a pedir se le otorgue 
Licencia como Distribuidor en toda la República de Hondu
ras de la Empresa Mercantil Extranjera Concedente “ AME
RICAN MOTORS PAN AMERICAN CORPORATION", con 
domicilio en Detroit, Michigan, U.S.A., que tiene a su cargo 
real y efectivamente la distribución permanente sobre la 
base de comisión o porcentaje de carros de pasajeros, carros 
comerciales y camiones ofrecidos para venta por la Corpora
ción de las siguientes marcas de fábrica: Jeep, Cherokee. 
Wagoneer, American Motors, "A " Mark, Rambler, Hornet, 
Matador; así como piezas y accesorios para vehículos 
automotores manufacturados por la Corporación.

RESULTA: Que el interesado acompañó traducción 
oficial de Contrato de Concesión de Distribución Interna
cional, vigente a partir del primero de abril de mil nove
cientos setenta y cuatro, por dieciocho meses a partir de esa 
fecha, mediante el cual se nombra a la Empresa “VEHICU
LOS Y REPUESTOS WALTER BROTHERS, S. A .” , tam
bién conocida como “WALTERBROS’’ como Distribuidor en 
la República de Honduras, Centroamérica, de la Casa Ex
tranjera “ AMERICAN MOTORS PAN AMERICAN COR
PORATION” , con domicilio en Detroit Michigan, U.S.A., 
autorizando dicho contrato el señor T. O. Clare, Director 
Ejecutivo de Mercadeo y  el señor Lawrence H. Hyde, fun
giendo como Vice-Presidente de Operaciones Internacionales 
de dicha Empresa concedente y por una parte y por la otra, 
la señora T. S. Walter, en su calidad de Presidente y  Gerente 
General de “VEHICULOS Y REPUESTOS WALTER BRO
THERS, S. A

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todas 
los requisitos exigidos por la Ley de Representantes y Dis* 
tribuidores de (.asas Comerciales y su Reglamento para la 
obtención de Licencia do Distribución, y que ha pagado el 
impuesto legal correspondiente mediante Recibo N" 191802 
con fecha primero de julio de mil novecientos setenta y ctu* 
tro, en la Tesorería General de la República.

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado de confomi- 
dad con lo establecido en los Artículos Nos. 3, 5, 6, 7 y demáa 
disposiciones aplicables al Decreto Legislativo N- 50, emi
tido el ocho de octubre de mil novecientos setenta.

R E S U E L V E :

Conceder Licencia hasta el primero de octubre de n2 
novecientos setenta y seis a la Empresa "VEHICULOS Y 
REPUESTOS WALTER BROTHERS, S. A.” , del domicilia 
de Comayagüela. Distrito Central, Honduras, (>ntroamérica, 
como Distribuidor con jurisdicción en toda la República de 
Honduras de la Sociedad Extranjera “AMERICAN MOTORS 
PAN AMERICAN CORPORATION” , con domicilio en Es
tados Unidos, de carros de pasajeros, carros comerciales y 
camiones ofrecidos para su venta por dicha Corporaricn, 
de las siguientes marcas de fábrica: Jeep, Cherokee, Wa
goneer, American Motor, “A ” Mark, Rambler, Hornet, Ma
tador, de conformidad con las relaciones contractuales pac
tadas. Publíquese esta Resolución en el Diario Oficial “LA. 
GACETA” por cuenta del interesado y a la presentación del 
ejemplar en que se haga la publicación, inscríbase en el 
Registro que al efecto lleva la Dirección General de Comercia 
Exterior y extiéndase al interesado el Carnet de licencia 
correspondiente.—NOTTFTQUESE. — J. ABRAHAM BEN- 
NATON R.. Ministro de Economía” .

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito OentraJ, 
a los catorce días del mes de octubre de mil novecientos 
setenta y cuatro.

RODOLFO ALVAREZ BACA, 
Director General.

Viene ''e  la página N9 11
jía Castellanos y  Fedesminda Bar&hona, ve
cinos de Concepción Sur, Santa Bárbara, 
previo entero de (L  10.001 diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Hacien
da y Crédito Público designe. — Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1021
Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 1974.

E l Jefe de Estado
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Luis Francisco 
Rivera y Luz Amparo Hernández, vecinos 
de Hü Paraíso, El Paraíso, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 

«1 Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe. —■ Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1022

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 1974.

El Jefe de Estado 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Amado Artea- 
ga Alvarado y Graciela Díaz Váldez, veci
nos de San Ignacio, Francisco Morazán, 
previo entero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Hacien
da y Crédito Público designe.—Comunique 
se.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

i. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1023
Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 1974. 

El Jefe de Estado 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, Sebastián Perd>-

Los oricrinales que se entta 
peora publicación de LA GA
CETA, deben estar escritos por 
un solo frente y. si posible futro 
a máquina*

LA DIRECCION.

mo Cáceres y  María Cristina Moneada Eri
zo, vecinos de Tegucigalpa, D. C.( previo to 
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe. —■ Comuniqúese.

O. LOPEZ A

EH Secretario de Estado en el Desped» 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C
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